
Disposición adicional centésima cuadragésima séptima. Bonificación transporte 

a ciudadanos residentes en las CC.AA. de Canarias, Illes Balears y las Ciudades 

Autónomas de Ceuta y Melilla, con el resto del territorio español. 

Uno. Se autoriza al Gobierno para que durante el año 2018 y con vigencia indefinida, 

aumente el porcentaje de la bonificación para los trayectos entre las Comunidades 

Autónomas de Canarias, Illes Balears y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla (en 

adelante, territorios no peninsulares) con el resto del territorio español en la siguiente 

cuantía: 

a) El porcentaje de bonificación en las tarifas de los servicios regulares de transporte 

aéreo de pasajeros, entre los territorios no peninsulares y el resto del territorio español 

pasará a ser del 75 por ciento de la tarifa del servicio regular por cada trayecto directo 

de ida o de ida y vuelta. 

b) El porcentaje de bonificación aplicable en los billetes de transporte marítimo de 

pasajeros para los trayectos directos entre los territorios no peninsulares y el resto del 

territorio español pasará a ser del 75% de la tarifa del servicio regular por cada trayecto 

directo de ida o de ida y vuelta. 

Dos. Dentro del respeto a la normativa comunitaria y al principio de libertad tarifaria, 

las autoridades competentes en materia de competencia velarán para que las compañías 

prestatarias de servicios de pasajeros no establezcan pactos de colusión que incrementen 

los precios, pudiendo fijar al respecto, cuando razones imperiosas de interés general así 

lo aconsejen, precios máximos de referencia en aquellas líneas declaradas como 

obligación de servicio público. 

 


